
ANEXO No. 6 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS 

Conforme a la Ley de contrataciones del Estado 
 
 
 

 Inspección Fina 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total de días hábiles necesarios para la LIQUIDACION del Convenio o Contrato. 

CASO 1: No se emite ACTA de Liquidación: 120 días hábiles 

CASO 2: Emisión de ACTA de Liquidación: 90 días hábiles    Auditoria Interna 

Evaluación de Liquidaciones Parciales  
1. Estudio y análisis de las 

liquidaciones parciales 

2. Definición del importe de pagos o 

cobros que deban realizarse 

3. Emisión de acta de Liquidación  

 

Plazo: 90 días siguientes a la Recepción 

Final 

 

-comisión Receptora y Liquidadora- 

Aprobación de Liquidación 
Plazo: durante los mismos 90 dias de la 

evaluación de la  Liquidación. 

-Emisión de Resolución. 

 

 

-Dirección Ejecutiva- 

 

CASO 1: No se emite Acta de Liquidación Caso 2: Emisión de Acta de Liquidación 

Liquidaciones parciales  
Entrega de 2 liquidaciones parciales  

Plazo: 1 a media ejecución y 1 al final de la 

ejecución. 

 

- Empresa adjudicada- 

Proyecto de liquidación 
Transcurrido los 90 días, puede 

presentar su proyecto de liquidación a 

Dirección Ejecutiva 

 

- Empresa adjudicada- 

Aprobación o Improbación del 
proyecto de Liquidación 

Plazo: 30 dias siguientes después de 

haber recibido el proyecto de 

Liquidación. 

- Emitir Resolución 

 

-Dirección Ejecutiva- 

Resolución Favorable 
Vencido el plazo de 30 días de 

aprobación o improbación, se tomará 

como liquidación con Resolución 

Favorable  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


